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PRECiOS DE ¿USCRiPOlÓN

jEn la Capital:

Por on mes......................... 2 ptas
« Tes meses..................... 5'50 »
» siis meses .................... 10'50 »
« un año........................... 20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mes......................... 2'50 pías.
< ties meses.... . ..... .... .....  1 »
« sets meses..................... 12'50 i

un año..................... ..... 24 »

Boletín V Oficial
someros sin Itos, 0'; 5 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictis y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Qobiemo de 
provincia.

Las le jes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la H gg DUblICá lOS DlirteS jfl6¥6S V SábldOS í í suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
eglslaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. J ' El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que

Se entiende hechi la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Caceta í j ! vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza
Articulo 1 ° del Cód'go Civil) FRANQUEO CONCERTADO el Tesoro, Ciro Pastal o letra de fácil cobro.

Oííoía<l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Ley Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Ai.gr sta llealEamilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 15 de Mayo.)
- ------------ «------------------------------

iBiiiiilmB IimM
Administración de Contribuciones

EDICTO
La Dirección general de Con

tribuciones, en su comunicación 
de fecha ó de ios corrientes, orde
na a esta Administiación, la pu
blicación del estado que a conti

nuación se expresa, para que con 
la mayor rapidez se proceda a la 
nueva formación de lo.s Padrones 
de los Registros fiscales de edifi
cios y so'ares de los pueblos de 
Ochánduri, Villalobar y Brieva 
de Cameros, asignándoles la ri
queza de 3.476*32, 3.408*93 y 
3.184‘76 pesetas respectivamente j 
liquidando las cuotas de los mis
mos al tipo legal del 17 por 100.

Lo que se comunica por medio 
de este periódico oficial para co

nocimiento y cumplimiento de los 
Ayuntamientos interesados, los 
cuales tendrán presente lo urgen
te que es el servicio de que se 
trata y no darán lugar a que ten* 
ga que proponer la imposición de 
una multa de 100pesetas, conque 
por la presente quedan conmi
nados.

Logroño, 25 de Abril de 1921. 
—El Administrador de Contribu
ciones, J. Gómez Pineda.

♦* «

Administración de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Contribución Territorial

Ejerció de Registros fiscales edificios y solares

RELACIÓN de los Registro.s fiscales de edificios y solares comprobados hasta 31 de Octubre de 1920, que se fiian nuevamente ñor orden 
de la Dirección general, fecha 6 de los corrientes.

Logroño, 25 de Abril de 1921.—El Administrador de Contribuciones^ J. Gómez Pineda.

MUNICIPIOS

Número 
de 

edificios y demás 
constrnciones

Producto íntegro

Pesetas Cts.

Bajas por 

huecos y reparos 

Pesetas Cts.

Bajas por 
excusión perpetua y 

temporal

Pesetas Cts.

Liquido imponible

Pesetas Cts.

Cuota al 17 por 100

Peoetas Cts.

Recargo 

al 16 por 100 

Pesetas Cts.

Recargo 

del 7‘50 por 100 

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Ochánduri. . . . . 176 5188 32 1712 > » > 3476 32 590 97 94 55 44 32 * 729 84Villalobar................. 134 4801 93 1393 > > > 3408 93 579 52 92 72 43 46 715 70Brieva de Cameros.. 264 4556 36 1371 60 » > 3184 76 541 41 86 62 40 60 668 63
Total................... 574 14546 61 4476 60 » > 10070 01 1711 90 273 89 128 38 2114 17
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SANTA MARÍA EN CAMEROS

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento para el ejercicio de 
1922-23, los propietarios que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas rústica o urbana presen
tarán las oportunas relaciones 
de alta en esta Alcaldía durante 
todo el corriente mes de Mayo, 
cuyas relaciones serán acompa
ñadas de la carta de pago justifi
cativa del pago de los derechos 
a la Hacienda a fin de ser inclui
das las variacíone.s en los respec
tivos apéndices.

Santa María en Cameros, 9 de 
Mayo de 1921. — El Alcalde, 
Braulio Bermejo.

SANTA GOLOMA

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa y

los anejos de Bazares y Castro- 
viejo, con la dotación anual de 
750 pesetas y 4.250 por las igua
las de ambo.s pueblos, pagadas 

¡ por trimestres vencidos por Co
misiones responsables de ambos 
pueblos.

Los aspirantas presentarán las 
solicitudes debidamente reinte
gradas al Alcalde de esta villa 
hasta el día 31 del actual.

Santa Coloma, 8 de Mayo de 
1921.—El Alcalde, Sergio Barto
lomé. —-----

MANSILLA
A fin de proceder a la forma

ción del apéndice al amillara- 
miento del año actual, el que ha
ya sufrido alteración en su rique
za rústica y urbana, presentará 
las relaciones en esta Alcaldía 
debidamente reintegradas y con 
todo requisito legal hasta el día 
15 de Junio, pasado cuyo plazo 
no se admitirán.

Mansilla, 10 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde en funciones, Vic
toriano Cañas.

NÁJERA
Don Pedro Bajo Martínez, Al

calde Presidente del I. Ayun
tamiento constitucional de la 
ciudad de Nájera.
Hago saber: Que habiéndose 

terminado el padrón de contribu
yentes obligados al pago del im
puesto de cédulas personales de 
este término municipal para el 
año 1921-22, se halla expuesto al 
público de manifiesto durante las 
horas de despacho de quince días, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos y se formulen las re
clamaciones que se tienen proce
dentes, que deberán presentarse 
por escrito en la Secretaría mu
nicipal.

Nájera, 11 de Mayo de 1921.— 
Pedro Bajo.—P. S. M., Eduardo 
Sotés, Secretario.

■----- 4.-----

BRIONES
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al amillara- 
miento del año actual, de los con

ceptos de urbana, rústica y pe
cuaria, todo contribuyente que 
haya tenido alteración en su ri
queza, puede presentar en esta 
Alcaldía en todo el mes de Mayo 
las relaciones de alta, justifican
do haber satisfecho los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Briones, 9 de Mayo de 1921.— 
El Alcalde, Balbino Ollora.

VILLAMEDIANA DE IREGüA

Don Faustino García, Presidente 
de la Junta repartidora de con
sumos de este Municipio.
Hago saber: Que confecciona

do por esta Junta el repartimien
to general de esta localidad, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación del Real decreto 
Ley de 11 de Septiembre de 1918 
para el año económico de 1921 a 
1922, se expone al público en la 
Sala Consistorial por el término 
de quince días hábiles, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 9ó 
del mencionado Real decreto.

SGCB2021
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Durante el plazo mencionado 
y tres días más, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que 
se presenten por las personas in
teresadas en el citado reparto.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos y 
precisos, debiendo justificarlos en 
la mencionada Casa Consistorial.

Villamediana de Iregua, 12 de 
Mayo de 1921.—Faustino García.

SANTA EULALIA BAJERA

Formada la cuenta de este Mu
nicipio del ejercicio de 1920 a 
1921, se hallan al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
el fin de que pueda ser examina
da y presentar las reclamaciones 
que crean conveniente.

Santa Eulalia Bajera, 8 de Ma
yo de 1921.—El Alcalde, José As- 
carza.

TORREMONTALVO

Don Pedro Gordo Angulo, Pre
sidente de la Junta general del 
repartimientode esteMunicipio. 
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos 
de tributación del Real decreto 
ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1921 a 
1922, estará el mismo de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días hábiles, a los 
efectos dispuestos en el artículo 
96 del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán per la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y‘determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en esta Secretaría.

Torremontalvo, 6 de Mayo de 
1921.—Pedro Gordo.

VINIFftRA DE ARRIBA

Al objeto de proceder a la con
fección del apéndice al amjllara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción para el año próximo de 1922 
a 1923, los contribuyentes de este 
término municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, las declaraciones de 
alta y baja correspondientes 
acompañadas de los documentos 
legales que acrediten la altera
ción, sin cuyo requisito, y pasado 
que sea dicho p’azo no serán ad
mitidas.

Viniegra de Arriba, 10 de Ma
yo de 1921.—El Alcalde acciden
tal, Julián Parra.

SAN MILLAN de YÉCORA
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici

pal para el año de 1922-23, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
sentarán las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 10 del 
mes de Junio próximo debida
mente reintegradas, y justifican
do haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas.

San Millán de Yécora, 10 de 
Mayo de 1921. — El Alcalde, 
Agustín García.

IBHdh d! Iva
Audiencia Territorial de Burgos

Don Antonio María de Mena y 
San Millán, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos.
Certifico: Que en el pleito de 

que se hará mención, se ha dicta
do la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva que dicen así:

Encabezamiento
En la ciudad de Burgos a vein

tiuno de Abril de mil novecientos 
veintiuno, en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Logroño, entre 
D. Julio de Orive y Ontiveros, 
vecino de Guecho y Farmacéuti
co, demandante; y los demanda
dos D. José Diestro Vega, Abo
gado; D. Cesáreo Melón Taces, 
Procurador, y D. Román Marfull 
y Aniceto, empleado, vecino de 
Bilbao, en concepto de albaceas 
y legatarios del finado D. Salus- 
tiano de Orive y Oteo; D. José 
María Figur y del Valle, y en su 
sustitución D. Julián Salanova y 
Bozalongo, domiciliado en dicha 
ciudad de Logroño, y comercian
te, como tutor del menor Salus- 
tiano Miguel Sotero de Orive y 
Oteo, hijo natural reconocido del 
causante D.^ Nicolasa Landaluce 
y Uruduertu, domiciliada en la 
antes dicha ciudad, y cuya profe
sión no consta, y su marido y re
presentante legal, D, Valeriano 
Echaye Sanmartín, de ignorado 
domicilio, en concepto aquélla de 
tutora del indicado hijo natural 
nombrada por el testador y como 
legataria; y el D. Valeriano ade
más en representación de su hija 
menor de edad D.^ María Echa- 
ve y Landaluce; D.^ Julia y Do
ña Macaría de Orive y Oteo, y 
D.^ Magdalena Nanclares y de 
Orive, y su marido representante 
legal de la misma, D. Félix Gar
cía Hernández, domiciliados en 
Bilbao, y no expresada su profe
sión, las tres como legatarias; el 
Ayuntamiento de Briones, y en 
su representación el Síndico, en 
igual concepto de legatario; el 
Sr. Gobernador civil del expre
sado Logroño, por su cargo y 
como Presidente de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, D. Ma
ximino García Escudero y Don 
Ambrosio García Ríos, cuya pro
fesión se desconoce, y vecinos de 
la repetida ciudad de Logroño, 
también como legatarios; Don 
Eduardo Larrony y Ruiz, domi
ciliado en la indicada villa de Bil
bao, sin que conste su profesión 
como defensor judicial de los me
nores de edad D.® Pilar, D. Julio 
y D.® María de Orive Diez, hijos 

del demandante y el Fiscal de 
esta Audiencia del Territorio, 
sobre nulidad de cláusulas de los 
testamentos de D. Salustiano de 
Orive y Oteo; pleito pendiente 
en esta Sala de lo civil, en vir
tud del recurso de apelación in
terpuesto por el actor D. Julio 
de Orive y Ontiveros, contra la 
sentencia pronunciada en el pre
dicho Juzgado, representado en 
esta instancia por el Procurador 
D. Enrique de la Fuente, bajo la 
dirección del Letrado D. Lean
dro Gómez de Cadiñanos, no ha
biendo comparecido ninguno de 
los demandados y recurridos.

Partç dispositiva

/'aliamos:—Que debemos de
clarar y declaramos:

Primero. Que el actor D. Ju
lio de Orive y Ontiveros, le co
rresponden por legítima en la he
rencia de su finado padre D. Sa- 
lustiano de Orive y Oteo, las cua
tro quintas partes de dicha he
rencia.

Segundo. Que la quinta parte 
restante de la misma correspon
de al hijo natural reconocido Sa
lustiano Miguel Sotero de Orive 
y Oteo.

Tercero. Que el demandante 
tiene el deber de abonar la expre
sada quinta parte al citado hijo 
natural de entre los bienes de la 
herencia designados por el señor 
Orive, para éste en su testamen
to de seis de Diciembre de mil 
novecientos once a justa regula
ción.

Cuarto. Que D. Julio de Ori
ve es dueño y está en posesión 
de todos los bienes relictos desde 
el momento de la muerte ¿e su 
padre, con la obligación de pa
gar las deudas de la herencia y 
la indicada quinta parte de ella 
al nombrado hijo natural, debien
do, en su consecuencia, dejarse 
a disposición del D. Ju’io los alu
didos bienes, una vez hecho el 
inventario y avalúo de ellos.

Quinto. Que es nula e inefi
caz la institución de heredero uni
versal contenida en los testamen
tos del finado señor Orive de 
seis de Diciembre de mil nove
cientos once y cinco de igual mes 
de mil novecientos doce, del re
petido hijo natural, en cuanto 
que excede de aquella quinta par
te, y nulas también, en igual ex
ceso, las disposiciones de posti- 
cíón de bienes que contiene el 
primero de los expresados testa- 
nientos a favor del mencionado 
hijo natural.

Sexto. Que son nulas la insti
tución de heredero hecha en igual 
testamento a favor de los hijos 
del demandante y de su mujer, 
y las disposiciones de posticióri 
de bienes referentes a ios mismos.

Séptimo. Que es inoficioso 
todo lo ordenado bajo el epígra
fe «Legados» en el citado testa- 
niento ológrafo de seis de Di
ciembre de mil novecientos once.

Octavo. Que son nulas todas 
las disposiciones testamentarías 
en cuanto imponencondición, gra
vamen o sustitución de la legíti
ma de las cuatro quintas partes 
del hijo legítimo D. Julio de Ori
ve; y en su consecuencia, nulas 
las cláusulas primera a la nove
na, comprendidas en el predicho 
testamento ológrafo bajo los epí
grafes <2.® Disposiciones=A Ins
titución de herederos».

Noveno. Que son igualmente 
nulas todas las disposiciones con
tenidas en ese mismo testamento '

bajo el epígrefe «Albaceas y ges
tores» y las facultades que el fa
llecido señor Orive concede a sus 
albaceas testamentarios, partido
res y administradores, salvo lo 
de hacer el inventario y avalúo 
de la herencia; y

Décimo. Que es nulo el testa
mento ológrafo firmado por Don 
Salustiano de Orive, en Barcelo
na a quince de Abril de mil nove
cientos trece, y en su consecuen
cia, nulo el nombramiento que en 
él hace de tutor del hijo natural 
a favor de Nicolasa Landaluce, 
y las pensiones que a ésta señala, 
sin hacer expresa condenación 
de costas de ambas instancias en 
cuanto esté conforme la senten
cia apelada con éste, la confir
mamos, y en lo que no la revo
camos, notifíquese esta resolu
ción a ios apelados por su no 
comparecencia y en la forma es
tablecida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, excepto al 
Fiscal de esta Audiencia que le 
será personalmente; y a su tiem
po devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de que proceden 
con certificación de la presente 
sentencia, para su cumplimiento. 
Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Carlos de Valcár- 
cel.=Antonio Pente.=Adalberto 
Taboada =Mariano Cuesta.= 
Santiago Alvarez.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, ex
pido la presente que firmo en 
Burgos a nueve de Mayo de mil 
novecientos veintiuno,—Ante mí. 
Licenciado, De Mena.

--- 4^----

Juzgados de 1.^ Instancia

Don Federico Ferrando y Agui- 
Juez municipal en fun

ciones del de instrucción de Ca
lahorra y su partido, por en
fermedad del propietario.
Hago saber: Que el sorteo para 

la determinación de los contribu
yentes que en el presente año de
ben formar la Junta de este par
tido, confórme al artículo 31 de 
la ley del Jurado, se verificará 
en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día veinticuatro del 
presente raes a las once de su 
mañana.

® Mayo de 
1921.-Federico FerrandoyAgui- 
nano.—P. S. M., Cándido Jimé
nez.

----4----

Don Antonio Nazar y Fernández, 
Juez municipal de Nájera en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido.
Hago saber: Que el día veinti

trés del actual a las diez horas, 
se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el sorteo de con
tribuyentes que han de formar la 
Junta de partido a que se refiere 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 

Dado en Nájera a 11 de Mayo 
de 1921.—Antonio Nazar.—El 
Secretario, Licenciado, Antonio 
González.

Imp, Provincial. = Logroño,
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